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Introducción 

 

El intentar hablar de  este tema no va hacer fácil, ya que nuestra estructura 

tributaria en nuestro país es muy cambiante,  atendiendo a esto, con el  afán de 

emitir una reforma fiscal integral; que por una parte, permita al gobierno 

allegarse de los recursos económicos suficientes para satisfacer las necesidades 

de orden público de la ciudadanía, y por la otra, proporcione seguridad jurídica y 

fiscal a los contribuyentes, para cumplir con las máximas constitucionales, se 

propusieron al inicio del 2001 importantes reformas a la legislación que regula la 

actividad económica en México, en cuanto al pago de contribuciones se refiere.  

Dentro de estos cambios, se encuentra uno de los sectores mas afectado el  

primario; es decir, las actividades  agrícolas que comprenden: la siembra, cultivo, 

cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido 

objeto de transformación industrial, las actividades ganaderas que son las 

consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral y animales, así 

como la primera enajenación de sus productos, que no hayan sido objeto de 

transformación industrial; las actividades de pesca que incluyen la cría, cultivo, 

fomento y cuidado de la reproducción de toda clase de especies marinas y de 

agua dulce, incluida la acuacultura, así como la captura y extracción de las 

mismas y la primera enajenación de esos productos, que no hayan sido objeto 

de transformación industrial; las actividades silvícolas que son las de cultivo de 

los bosques o montes, así como la cría, conservación, restauración, fomento y 

aprovechamiento de la vegetación de los mismos y la primera enajenación de 

sus productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial.  

 

Reflejado lo anterior se tiene un gran problema por que  algunos  desconocen  

las distintas modificaciones que hace la autoridad sin que el contribuyente sea 

notificado. 

Hasta el  año 2001 existía un régimen simplificado, en el cual se determinaba la 

base del impuesto sobre la renta bajo un esquema de entradas y salidas. En 

este régimen simplificado podían tributar tanto personas físicas como personas 
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morales. A partir del 2002 el régimen simplificado se transforma totalmente, 

dejando soló la esencia del nombre, pero la propuesta de ley se le quería 

denominar régimen de transparencia, pese a que el nombre de régimen 

simplificado es el mismo;  el sistema de tributación cambió y resultó necesario 

establecer algunas reglas de transición del anterior al actual régimen 

simplificado. 

Las reglas para las personas morales  pasaron del anterior, al actual régimen 

simplificado, ya que a partir del 2002 dejaron de ser entradas menos salidas por 

ingresos menos deducciones. Reglas para las personas físicas que se vieron 

obligadas a abandonar el régimen simplificado. En realidad estas personas, al 

entrar en vigor el nuevo régimen simplificado, automáticamente por autoridad se 

encuentran tributando en el régimen de actividades empresariales y 

profesionales; de ahí ellas podían cambiar según la miscelánea fiscal, al régimen 

intermedio si no rebasan de 4,000,000 de pesos en el ejercicio inmediato 

anterior; o pueden tributar el régimen de pequeños contribuyentes si no rebasan 

de 1,5000,000 pesos para el 2002.  

Es muy practico para la autoridad hacer estos cambios para el contribuyente, 

quien no es enterado; ya que se publica una miscelánea con un plazo hasta abril 

para hacer los cambios. Después se publica una nueva miscelánea donde se 

amplia hasta diciembre para efectuar los cambios, aunado a esto, gran numero 

de personas todavía desconoce su status Fiscal, ellos son enterados hasta que 

la autoridad a principios de este año empieza a requerir obligaciones fiscales por 

el régimen de actividades empresariales y profesionales y es en donde son 

enterados de los cambios. 

El objetivo que se intentan alcanzar en este estudio es analizar las diferentes 

disposiciones fiscales vigentes y detectar así  los elementos necesarios  que le 

compete al sector primario para  tributar en el régimen correspondiente . Se 

revisarán antecedentes históricos de nuestro país, se realizaran casos prácticos 

para facilitar la comprensión del tema y así proponer un procedimiento donde se 

reflejen los beneficios que se pueden obtener de acuerdo a la legislación fiscal. 



                                                                                                                                                                              7  

 

Este trabajo se justifica al aportar una reflexión de gran interés, ya que con el 

análisis detallado de las disposiciones fiscales, se encontraran facilidades y 

estímulos fiscales que otorgan las autoridades, que por desconocimiento  no son 

aplicables. Se detallará con casos prácticos para la mayor comprensión, por que  

la interpretación tiene dificultades. 

Para la realización de este trabajo se revisarán los antecedentes del tema. 

Auque no se realizará una investigación de campo, se estudiarán, reformas 

fiscales para el sector primario  desde su entrada en vigor.  
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MARCO TEÓRICO 
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1.1  Antecedentes 

 

Bases especiales de tributación (hasta 1989) 

 

Algunos sectores de contribuyentes pagaron su impuesto sobre la renta  

mediante un sistema simple de bases especiales, el cual consistió en pagar una 

cuota determinada tomando como base el total de unidades o toneladas 

vendidas, según se tratara de ganaderos o agricultores, por señalar un ejemplo. 

Además de la obligación inherente al pago del impuesto, se establecían 

obligaciones fiscales mínimas y muy sencillas. Dichas obligaciones, 

conjuntamente con las demás disposiciones que regulaban el tratamiento fiscal 

del sector primario, eran publicadas anualmente en el Diario Oficial de la 

Federación y se conocían como “Bases Especiales de Tributación”. 

A manera de antecedente del tema central de este documento, a continuación 

se presenta un aspecto general de las llamadas Bases Especiales de 

Tributación. 

 

Contribuyentes sujetos a las bases especiales de tributación  

 

Podían optar por aplicar las Bases Especiales de Tributación, entre otros, los 

agricultores y ganaderos dedicados a la siembra, cultivo, cosecha y venta de 

productos agrícolas, así como a la cría, reproducción y engorda de ganado, y a 

la venta de los productos de estos animales, siempre que reunieran 

determinados requisitos relacionados con su nivel de ingresos, y con el número 

de animales que les permitieran tener en explotación sus instalaciones, 

principalmente. 
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Sujetos que no podían acogerse al régimen de bases especiales de 

tributación 

 

Existieron algunas limitantes para poder acogerse al beneficio de tributar 

mediante bases especiales, como se puede mencionar: 

 La actividad que  consistía en la explotación de ganado lechero y que además de tratar 

sanitariamente la leche producida por sus animales, trataran por cuenta propia 

producciones adquiridas de terceros y contaran con plantas cuya capacidad de 

pasteurización excediera de 5,000 litros diarios de leche. 

 Cuando los ganaderos utilizaban la leche como materia prima en algún 

proceso de industrialización. 

 Aquellos que se dedicaban a la venta de animales, productos pecuarios o 

avícolas, apícolas y cunícolas, que no hubieran sido criados u obtenidos 

bajo su cuidado y atención directa o de personas sujetas a un salario 

pagado por ellas, en ranchos, establos, granjas o instalaciones de su 

propiedad o alquiladas. 

 Los avicultores dedicados a la incubación de huevo fértil, así como los apicultores 

que tenían en explotación durante el año más de 6,000 colmenas. 

 Las personas dedicadas a la explotación de flores cultivadas en 

invernaderos, así como los que comercializaban productos agrícolas 

directamente con el público en general en establecimientos, expendios o 

tiendas comerciales. 

 Las personas morales también estuvieron impedidas de tributar a través de este 

esquema, sin embargo, en aquellos casos en que las actividades agrícolas o ganaderas 

se realizaban a través de asociaciones, cooperativas, sociedades, uniones, 

mutualidades o cualquier otro organismo semejante en los términos de la Ley Federal 

de la Reforma Agraria, Ley General de Crédito Rural y demás ordenamientos 

aplicables en materia de crédito rural vigentes en el periodo de aplicación de las 

Bases Especiales de Tributación, sus integrantes podían cubrir el impuesto en forma 

individual en bases especiales de tributación. 
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Objeto del régimen  

 

Las bases especiales de tributación comprendían los impuestos sobre la renta, 

tanto por actividades empresariales como por salarios ; así como el impuesto del 

1% sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal prestado bajo la 

dirección y dependencia de un patrón. 

Por actividades empresariales el objeto de este impuesto lo eran los ingresos 

obtenidos por estos contribuyentes derivados de las ventas de sus productos 

agrícolas o ganaderos. 

Por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, 

lo constituían los ingresos percibidos por sus trabajadores, en su carácter de 

peones, jornaleros, etc.  

Por lo que respecta al 1%, eran objeto de este impuesto las cantidades cubiertas 

por estos contribuyentes a sus trabajadores, relativas a sueldos y salarios, aún 

cuando dichos sueldos no excedieran del salario mínimo.  

Conforme a lo señalado anteriormente, en los casos en que estos contribuyentes 

tuvieran a su servicio trabajadores administrativos, técnicos y profesionistas, el 

impuesto sobre la renta y el 1% sobre erogaciones se cubrían conforme al 

régimen general de la Ley, es decir en este último caso, aplicando la tarifa 

establecida en la Ley para determinar el impuesto de las personas físicas. 

 

Base de impuesto 

 

La base del impuesto para los agricultores se determinaba en función de las 

hectáreas cosechadas, cantidad a la cual se aplicaban las cuotas de impuesto 

establecidas por la Secretaría de Hacienda, mismas que se publicaban en el 

Diario Oficial de la Federación, atendiendo al tipo de cultivo y a la entidad 

federativa. Dicha cuota integraba el pago de los impuestos sobre la renta, 

retenciones a asalariados, así como el 1% sobre erogaciones por remuneración 

al trabajo personal prestado bajo la dirección o dependencia de un patrón. 
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La base del impuesto para los ganaderos, la determinaban tomando en cuenta 

los factores señalados para los agricultores, pero considerando el número de 

unidades vendidas.  

En ambos casos, existía la obligación de efectuar pagos provisionales a cuenta 

del impuesto anual, mismos que debían enterarse al momento de realizar la 

venta del producto o al efectuar su traslado. No obstante lo anterior, algunos 

contribuyentes, como los dedicados a la floricultura estuvieron relevados de 

realizar pagos provisionales, cubriendo únicamente una cuota anual. 

 

Obligaciones fiscales 

 

Estos contribuyentes tenían las siguientes obligaciones fiscales: 

 Presentar aviso de opción para tributar en este régimen, cuando se trataba 

de inicio de operaciones. 

 Efectuar pagos provisionales.  

 Presentar declaración anual.  

 Expedir y recabar documentación comprobatoria de sus operaciones 

(ingresos y gastos). 

 Recabar constancia de datos (certificado de la agrupación). 

 

Régimen de Transición (Bases Especiales de Tributación a Régimen 

Simplificado) 

 

Los objetivos de la reforma a las disposiciones fiscales de 1990, se enfocaron a 

establecer un sistema tributario uniforme donde los contribuyentes tributaran de 

manera equitativa y proporcional de acuerdo a sus ingresos reales, 

estableciendo un mayor control en base a un sistema de comprobación, para 

lograr una recaudación más eficiente, evitando con ello que contribuyentes que 

cuentan con una mayor capacidad administrativa se refugiaran en Bases 

Especiales o como Contribuyentes Menores. 
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Por lo anterior, con el propósito de hacer más equitativos los mecanismos para 

la determinación del impuesto, a partir del año de 1990 se consideró necesario 

eliminar los regímenes de bases especiales de tributación, y limitar el ámbito de 

aplicación del régimen de menores para incluir únicamente a locatarios de 

mercados y vendedores ambulantes. Para estos efectos, en dicho año se 

propuso la creación de un esquema simplificado dentro del impuesto sobre la 

renta que permitiera a los contribuyentes que dejaban de tributar conforme a los 

esquemas referidos, cumplir adecuadamente con las disposiciones fiscales. Por 

tal motivo, se estableció un régimen de transición denominado “Régimen 

Simplificado”, optativo para personas físicas con actividades empresariales y de 

acuerdo a un determinado límite de ingresos y obligatorio para las personas 

físicas y morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras y silvícolas. 

 

Como era de esperarse, las modificaciones fiscales antes citadas provocaron 

que ciertos sectores de contribuyentes entre ellos los del sector agropecuario, no 

pudieran cumplir de manera inmediata con todas las obligaciones formales que 

les imponían las leyes fiscales vigentes; por lo que a efecto de facilitarles el 

cumplimiento de sus obligaciones bajo este nuevo esquema tributario, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público les otorgó la facilidad para que durante 

el período de enero a septiembre de 1990 continuaran tributando conforme al 

régimen fiscal que les era aplicable en 1989, es decir, conforme a las Bases 

Especiales, teniendo la obligación de cumplir conforme al Régimen Simplificado 

a partir del mes de octubre de 1990 (Fracción IV del Artículo Décimo Primero de 

las Disposiciones Transitorias de la Ley que establece, reforma, adiciona y 

deroga diversas disposiciones fiscales para 1990). 

 

Con base en lo anterior, y considerando que el año de 1990 era un período de 

transición así como de aprendizaje para estos contribuyentes, en dicho año el 

Congreso de la Unión les condonó el Impuesto Sobre la Renta y el Impuesto al 

Activo que hubieran causado durante el período de octubre a diciembre de 1990. 
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Asimismo durante este año no se les aplicaron sanciones por incumplimiento. 

(Artículo Segundo de las Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley que 

establece, reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones fiscales y que 

reforma otras leyes federales para 1991). 

 

Por lo anterior se puede concluir, que en realidad la entrada en vigor del sistema 

de flujo de efectivo, se dio a partir de 1991, año en que por primera vez fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación la Resolución que establece 

reglas generales y facilidades administrativas en materia fiscal a los sectores 

que tributan en el Régimen Simplificado. Dichas facilidades se vienen otorgando 

desde entonces, cada año, con base en las facultades que el Congreso de la 

Unión ha concedido a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

La resolución señalada además de contener las facilidades administrativas 

aplicables a cada sector, agrupa en un solo instrumento las diversas 

disposiciones fiscales que les son aplicables y que se encuentran dispersas en 

los distintos ordenamientos legales, expuestas con un lenguaje llano, ya que se 

procuró en la medida de lo posible no utilizar tecnicismos. Para su mejor 

comprensión, se encuentra dividida en capítulos, los cuales corresponden a 

cada uno de los distintos sectores de contribuyentes que la integran. 

Régimen Simplificado vigente al 2001 

 

El Régimen Simplificado trata de un impuesto al flujo de efectivo de los 

contribuyentes que grava las cantidades que se retiren de la actividad como 

utilidades, así como aquellas que no pueden restarse como salidas por no reunir 

requisitos de comprobación o que por Ley se presumen como utilidades 

disfrazadas. Tratándose de personas morales, equivale a eximirlas del impuesto 

sobre la renta y únicamente gravar los dividendos, o sea, las utilidades 

distribuidas a los socios o integrantes de la empresa. 

Este régimen es considerado como un sistema ideal para capitalizar y fortalecer 

a las empresas reinvirtiendo las utilidades generadas, ya que éstas sólo pagan 
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impuesto cuando se distribuyan; por lo tanto el esquema del régimen 

simplificado ofrece una ventaja ya que en tanto los recursos y las utilidades no 

sean retirados del negocio, es decir, que se reinviertan en la actividad, no se 

pagará el impuesto, lo que resulta benéfico en comparación al régimen general 

de Ley, el cual grava las utilidades independientemente de que éstas se 

reinviertan o no en la propia actividad. 

 

 

1.2 Conceptualización 

 

Sujeto  

Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir para los gastos 

públicos conforme a las leyes fiscales respectivas; las disposiciones de este 

Código se aplicarán en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los 

tratados internacionales de que México sea parte. Sólo mediante Ley podrá 

destinarse una contribución a un gasto público específico. 

La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las 

leyes lo señalen expresamente. 

El asociante está obligado a pagar contribuciones y cumplir las obligaciones 

que establecen este Código y las leyes fiscales por la totalidad de los actos o 

actividades que se realicen, mediante cada asociación en participación de la 

que sea parte. 

  

Base 

Es la cuantía sobre la que se determina el impuesto (ingresos menos 

deducciones). 
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Objeto 

Es lo que grava la ley; el ingreso que se obtiene y el consumo que se realiza. 

 

Tasa o tarifa 

Es el gravamen que se aplica sobre la base del impuesto (tasa del 34%, tarifas 

artículos 113 y 177). 

 

Contribución 

La palabra contribución tiene su origen etimológico en la expresión latina 

contribuyo.  Es el sustantivo femenino, que quiere decir acción y efecto de 

contribuir, el verbo contribuir, en su acepción mas general, se significa la 

acción de contribuir con otros aportando bienes para el logro de un fin 

determinado; en tanto que, en el sentido netamente fiscal, implica dar o pagar 

la cuota que cada quien le corresponde a fin sufragar los gastos públicos. Esta 

expresión, además de implicar una acción mas democrática y participativa que 

la imperativa tributo en lo que atañe a la conducta corresponde individualmente 

a cada contribuyente, de manera adicional denota que la acción del particular 

es compartida y concurrente con otros en la realización del fin público al que se 

destina. 

 

Actividades  agrícolas 

Las actividades agrícolas que comprenden las actividades de siembra, cultivo, 

cosecha y la primera enajenación de los productos obtenidos, que no hayan sido 

objeto de transformación industrial. 
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Actividades ganaderas 

Las actividades  ganaderas que son las consistentes en la cría y engorda de 

ganado, aves de corral y animales, así como la primera enajenación de sus 

productos, que no hayan sido objeto de transformación industrial. 

 

Actividades  pesqueras 

Las actividades de pesca que incluyen la cría, cultivo, fomento y cuidado de la 

reproducción de toda clase de especies marinas y de agua dulce, incluida la 

acuacultura, así como la captura y extracción de las mismas y la primera 

enajenación de esos productos, que no hayan sido objeto de transformación 

industrial. 

 

Actividades  silvícolas 

Las actividades silvícolas que son las de cultivo de los bosques o montes, así 

como la cría, conservación, restauración, fomento y aprovechamiento de la 

vegetación de los mismos y la primera enajenación de sus productos, que no 

hayan sido objeto de transformación industrial. 

 

 

Impuestos 

Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 

personas físicas y morales que se encuentren en la situación jurídica o de 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 

fracciones II, III y IV de este artículo. 
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Impuestos directos e indirectos 

De acuerdo con la incidencia del impuesto éstos se clasifican en directos e 

indirectos: 

Son Impuestos Directos aquellos que el sujeto pasivo (contribuyente) no puede 

trasladar a otras personas, sino que inciden directamente en su propio 

patrimonio. Dentro de esta clasificación encontramos al Impuesto Sobre la Renta 

a los Productos del Trabajo, porque el trabajador a quien se le retiene el 

impuesto no puede trasladarlo a ninguna otra persona, así como el Impuesto al 

Patrimonio (Predial) e Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Bienes, por citar un 

ejemplo. 

 

Impuestos Indirectos son aquellos en el que el sujeto pasivo puede trasladar a 

otras personas, de manera tal que no sufre el impacto económico en forma 

definitiva, de tal suerte que el impuesto que debe cubrir lo recauda de un grupo 

de personas que intervienen en el ciclo productivo y distributivo completamente 

ignoradas en cuanto a sus personas por el fisco, cubriendo el impuesto el 

consumidor final.  

 

Conforme a las definiciones anteriores el Impuesto al Valor Agregado queda 

contemplado dentro de los impuestos indirectos, el cual presenta las siguientes 

características: 

 

Características fundamentales 

 Es un impuesto al consumo, puesto que grava el consumo e incide sobre el 

consumidor final, ya que aún cuando el sujeto legal del impuesto es el 

enajenante, quien realmente lo paga es el consumidor final, a través del 

contribuyente que le repercute o traslada el monto del gravamen. 

 Es de etapas múltiples o plurifásico no acumulativas, en virtud de que afecta 

todas las etapas del proceso económico, es decir, tanto las de producción 
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como las de comercialización de los bienes y servicios, sin que se acumule al 

precio del bien o servicio, el impuesto generado en cada etapa. 

 Es un impuesto indirecto, porque el sujeto pasivo puede trasladar a terceras 

personas la carga tributaria, trayendo como consecuencia que no se vea 

afectado su patrimonio, excepto si se trata de un consumidor final. 

 

Empresa  

Se considera empresa la persona física o moral que realice las actividades a 

que se refiere este artículo, ya sea directamente, a través de fideicomiso, o por 

conducto de terceros, y por establecimiento se entenderá cualquier lugar de 

negocios en que se desarrollen, parcial o totalmente, las citadas actividades 

empresariales. 

 

Persona Moral 

Conforme a lo establecido en el artículo 5º de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, se consideran personas morales entre otras, las sociedades mercantiles, 

los organismos descentralizados que realicen preponderantemente actividades 

empresariales, las instituciones de crédito, y las sociedades y asociaciones 

civiles. 

 

Empresa integradora 

Empresas integradoras, toda persona moral constituida conforme al Decreto que 

promueve la organización de Empresas Integradoras, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1993, así como en el Decreto que 

modifica al diverso que promueve su organización, publicado en el citado órgano 

oficial el 30 de mayo de 1995. 
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Partes relacionadas  

Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una 

participa de manera directa o indirecta en la administración, control o capital de 

la otra, o cuando una persona o grupo de personas participe directa o 

indirectamente en la administración, control o capital de dichas personas. 

Tratándose de asociaciones en participación, se consideran como partes 

relacionadas sus integrantes, así como las personas que conforme a este 

párrafo se consideren partes relacionadas de dicho integrante. 

Asimismo, se consideran partes relacionadas de un establecimiento 

permanente, la casa matriz u otros establecimientos permanentes de la misma, 

así como las personas señaladas en el párrafo anterior y sus establecimientos 

permanentes 

No se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando los 

servicios de auto transporte terrestre de carga o de pasajeros se presten a 

personas con las cuales los contribuyentes se encuentren interrelacionados en 

la administración, control y participación de capital, siempre que el servicio final 

de auto transporte de carga o de pasajeros sea proporcionado a terceros con 

los cuales no se encuentran interrelacionados en la administración, control o 

participación de capital, y dicho servicio no se preste conjuntamente con la 

enajenación de bienes. 

Asimismo, no se consideran partes relacionadas cuando el servicio de auto 

transporte se realice entre coordinados o integrantes del mismo. 

 

Coordinado 

Coordinado, la persona moral que administra y opera activos fijos o activos fijos 

y terrenos, relacionados directamente con la actividad del auto transporte 

terrestre de carga o de pasajeros y cuyos integrantes realicen actividades de 

auto transporte terrestre de carga o pasajeros o complementarias a dichas 
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actividades y tengan activos fijos o activos fijos y terrenos, relacionados 

directamente con dichas actividades 

 

México 

Para los efectos fiscales se entenderá por México, país y territorio nacional, lo 

que conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

integra el territorio nacional y la zona económica exclusiva situada fuera del 

mar territorial. 

 

Domicilio fiscal 

Se considera domicilio fiscal: 

I.- Tratándose de personas físicas: 

a) Cuando realizan actividades empresariales, el local en que se encuentre el 

principal asiento de sus negocios. 

b) Cuando no realicen las actividades señaladas en el inciso anterior y presten 

servicios personales independientes, el local que utilicen como base fija para el 

desempeño de sus actividades. 

c) En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus 

actividades. 

II.- En el caso de personas morales: 

a) Cuando sean residentes en el país, el local en donde se encuentre la 

administración principal del negocio. 

b) Si se trata de establecimientos de personas morales residentes en el 

extranjero, dicho establecimiento; en el caso de varios establecimientos, el 
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local en donde se encuentre la administración principal del negocio en el país, 

o en su defecto el que designen. 

Las autoridades fiscales podrán practicar diligencias en el lugar que conforme 

a este artículo se considere domicilio fiscal de los contribuyentes, en aquellos 

casos en que éstos hubieran designado como domicilio fiscal un lugar distinto 

al que les corresponda de acuerdo con lo dispuesto en este mismo precepto. 

Lo establecido en este párrafo no es aplicable a las notificaciones que deban 

hacerse en el domicilio a que se refiere la fracción IV del artículo 18 del  

Código Fiscal de la Federación. 

 

Ejercicio fiscal 

Cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones se calcularán por 

ejercicios fiscales, éstos coincidirán con el año de calendario. Cuando las 

personas morales inicien sus actividades con posterioridad al 1º. de enero, en 

dicho año el ejercicio fiscal será irregular, debiendo iniciarse el día en que 

comiencen actividades y terminarse el 31 de diciembre del año de que se trate. 
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------------------------------------------------------------------------CAPíTULO II 

REGÍMENES FISCALES APLICABLES AL SECTOR PRIMARIO 
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2.1 Régimen simplificado 

 

2.1.1 Personas que pueden tributar en el nuevo régimen                                                                        
simplificado para el sector primario 

 

Podrán tributar  en el nuevo régimen simplificados, según el articulo 79 de la 

ley de ISR, aquellas personas que se dediquen a las siguientes actividades: 

 Las de derecho agrario que se dediquen exclusivamente a actividades 

agrícolas, ganaderas o silvícola, así como las demás personas morales 

que se dediquen exclusivamente a dichas actividades. 

 Las que se dediquen exclusivamente a actividades pesqueras. 

 Las constituidas como empresas integradoras. 

 Sociedades cooperativas  

 

El exclusivamente involucra, los ingresos por las enajenaciones de activos fijos 

o activos fijos y terrenos, de su actividad que hubiesen estado afectos a su 

actividad. 

 

Empresas integradoras 

Es toda persona moral constituida conforme al Decreto que promueve la 

organización de Empresas Integradoras, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de mayo de 1993, así como en el Decreto que modifica al 

diverso que promueve su organización, publicado en el citado órgano oficial el 

30 de mayo de 1995. 
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En el caso de empresas integradoras, mismas que también pueden llevar a 

cabo actividades del sector primario, a través del Decreto Presidencial 

publicado hace varios años, se les permitía gozar del anterior régimen 

simplificado hasta por un periodo de 10 años, sin ninguna limitante. 

 

A través de la nueva ley se les obliga a tributar bajo el denominado nuevo 

régimen simplificado, que establece obligaciones totalmente distintas al 

anterior. Ante esta situación los montos a enterar por concepto de impuesto 

sobre la renta pueden ser superiores  a los que originalmente se enteraban, 

ocasionando un perjuicio a estos contribuyentes. 

 

El  objetivo de estas empresas según el decreto,  es promover la creación, 

organización, operación y desarrollo de empresas integradoras de unidades 

productivas de escala micro, pequeñas y mediana empresa, cuyo propósito 

sea realizar gestiones y promociones orientadas a modernizar y ampliar la 

participación de las empresas de estos estratos en todos los ámbitos de la vida 

económica nacional. 

 

Estas empresas que se quieren acoger al beneficio del decreto, deberán 

solicitar su inscripción ante la Secretaria de Economía, así mismo dichas 

empresas también gozaran del beneficio de tributar en el régimen simplificado  

 

Apoyos que proporciona una empresa integradora a sus integradas 

 Promoción y comercialización de productos y servicios de las empresas 

integradas ver diagrama de flujo 1. 

 Promover la obtención de financiamiento para sus integradas. 
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 Otros servicios que se requieran para el optimo desempeño de las 

empresas integradas, como pueden ser, administrativos, fiscal, jurídico, 

informático, capacitación, entre otros ver diagrama de flujo 2. 

 

Las empresas integradoras podrán realizar operaciones a nombre y por cuenta 

de sus integradas, sin que se considere que las primeras perciben el ingreso o 

realizan la erogación de que se trate,  siempre que cumplan con los siguientes 

requisitos: 

 Celebren un convenio con las empresas integradas a través del cual estas 

ultimas acepten que sea la empresa integradora la que facture las 

operaciones que realicen a través de la misma, comprometiéndose a no 

expedir algún comprobante por dichas operaciones. 

 Expidan a cada empresa integrada una relación de la operación que por su 

cuenta facture, debiendo conservar copia de la misma y de los 

comprobantes con requisitos fiscales que expidan, los que deben coincidir 

con dicha relación. 

 Proporcionen, a mas tardar el día 15 de febrero de cada ano,  a  las 

autoridades fiscales que corresponda a su domicilio fiscal, la información 

delas operaciones realizadas en el ejercicio inmediato anterior por cuenta 

de sus integradas. 

Las compras de materias primas, los gastos e inversiones, que efectúen las 

empresas integradas a través de la empresa integradora podrán ser deducibles 

por las mismas, en el por ciento que les corresponda, aun cuando los 

comprobantes correspondientes no se encuentren a nombre de las primeras, 

siempre que la empresa integradora le entregue a cada integrada una relación 

delas erogaciones que por su cuenta realice, debiendo conservar los 

comprobantes que reúnan requisitos fiscales y copias de dicha relación  
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EMPRESAS INTEGRADORAS 
ESQUEMA DE OPERACIÓN No. 1 
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EMPRESAS INTEGRADORAS 
ESQUEMA DE OPERACIÓN No. 2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMPRESAS INTEGRADAS 
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CLIENTES PROPIOS CLIENTES PROPIOS CLIENTES PROPIOS CLIENTES PROPIOS 
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2.1.2 Ingresos y base del impuesto 

 

Ingresos acumulables  

Las personas morales para efectos del pago del  Impuesto Sobre la Renta, 

acumularan la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en 

crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio, se consideran 

ingresos de acuerdo al articulo  121 de la ley de ISR los siguientes: 

 

 Los ingresos determinados presuntivamente por la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Publico, es decir, aquellos que la autoridad determine en caso de 

una revisión. 

 La ganancia derivada de la enajenación de activos fijos  y terrenos, títulos 

valor, etc. En este caso el contribuyente deberá hacer el calculo para 

determinar si le da ganancia y así acumularla en su caso. Salvo en el caso 

de que el contribuyentes cuyos ingresos en el ejercicio anterior no hubieran 

excedido de $10,000.00 pesos, y que optaron por tributar en el régimen 

intermedio 

 Los pagos que se perciban por recuperación de un crédito deducido por 

incobrable. El contribuyente tiene que cerciorarse que ese crédito no se 

cobrara.   

 La cantidad que se recupere por seguros, fianzas o responsabilidades a 

cargo de terceros, tratándose de perdidas de bienes del contribuyente. 

 Los intereses cobrados derivados de las actividades empresariales o de las 

prestaciones de servicios profesionales, sin ajuste alguno. 
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Las personas morales del régimen simplificado consideraran un esquema de 

flujo de efectivo, el cual consiste en que deberán determinar el impuesto sobre 

la renta considerando los  ingresos cuando efectivamente los hayan cobrado, y 

los gastos o deducciones efectivamente los hayan pagado. 

 

Base del impuesto  

De los ingresos obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del 

ejercicio y hasta el ultimo día del mes al que corresponda el pago deberán 

restar las deducciones autorizadas correspondientes al mismo periodo y en su 

caso las perdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran 

disminuido. En el caso de que las personas físicas integrantes de personas 

morales, a ese resultado se le aplicara una tarifa progresiva con diversas tasas 

de impuestos sobre la renta que establece el articulo 113 y 114 de la ley de 

ISR. 

Tratándose de personas morales se le aplicara una tasa del 34% para el año 

2003 y para el 2004 será de 33% según lo establece la fracción LXXXIII  del 

articulo segundo de las disposiciones transitorias 2002 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. 

 

Así mismo determinado el impuesto, si resulta impuesto a cargo o a favor se 

manifestara ante las instituciones de crédito autorizadas y si no resulta 

impuesto a cargo se realizara una declaración estadística a través de la pagina 

del sat o en los módulos de asistencia al contribuyente. 
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2.1.3 Deducciones autorizadas 

 

Los contribuyentes para efectos de determinar su base gravable, el articulo 123 

de la ley de ISR permite disminuir de los ingresos las compras, gastos e 

inversiones que sean estrictamente indispensables para el desarrollo de las 

actividades, siempre  cuando hayan sido efectivamente erogadas en el 

ejercicio y los comprobantes reúnan los requisitos fiscales establecidos. Entre 

otras, se encuentran las siguientes: 

 Las devoluciones, descuentos o bonificaciones, es decir, aquellas que se 

otorgaron a los contribuyentes. 

 Las adquisiciones de mercancías, materias primas, productos 

semiterminados o terminados. 

 Las cuotas pagadas al IMSS, incluyendo las que tuviese a cargo el 

trabajador. 

 Las inversiones de bienes fijos, terrenos, gastos y cargos diferidos se 

podrán deducir mediante cualquiera de las siguientes opciones: 

Deducción inmediata de inversiones: consiste en deducir de los ingresos 

obtenidos en un ejercicio, el valor actualizado de la inversión realizada, 

mediante la aplicación del por ciento que para cada tipo de bien se 

establezca en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Dicha deducción se 

efectúa en el ejercicio siguiente a aquel en que se inicie su utilización. 

Esta modalidad para deducir solo se aplica para bienes nuevos de activo 

fijo que se utilicen de manera permanente en territorio nacional y fuera de 

las áreas metropolitanas  y de influencia en el Distrito Federal, Guadalajara 

y Monterrey, las cuales serán determinadas por el Sat mediante reglas de 

carácter general. 



                                                                                                                                                                              33  

 

La Ley define como activo fijo; el conjunto de bienes tangibles que utilicen 

los contribuyentes para la realización de sus actividades, que se desmeriten 

por el uso en el servicio del contribuyente y por el transcurso del tiempo, los 

cuales siempre tendrán como finalidad la utilización de los mismos, no la 

enajenación. Bienes nuevos serán aquellos considerados los que se utilicen 

por primera vez. 

Cuando los contribuyentes opten por la deducción inmediata podrá aplicar 

al monto original de la inversión el factor de actualización, el cual se 

determina como sigue:  

Monto original de la inversión                                                  20,000.00 

Por          

Factor de actualización                                    1.0229 

Monto original de la inversión actualizada                  20,458.00 

Por  

% de la deducción inmediata                                      88% 

Monto de deducción inmediata                                       18,003.04 

 

Bienes en los que no es posible la deducción inmediata 

1. Mobiliario y equipo de oficina. 

2. Automóviles . 

3. Equipo de blindaje de automóviles. 

4. Aviones (excepto aquellos que se utilicen en la agricultura) 
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Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá 

efectuar una deducción adicional por la cantidad que resulte de aplicar el 

monto original de la inversión ajustado o actualizado, los por cientos que 

resulten conforme a la tabla que para tales efectos se establece en el 

articulo 221 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Deducción lineal de inversiones; consiste en aplicar el por ciento que para 

cada tipo de bien resulte, considerando la vida útil o la obsolescencia del 

mismo. 

 Deducción de inversiones en terrenos; las personas físicas y morales 

dedicadas exclusivamente a actividades agrícolas o ganaderas, que 

adquieran terrenos a partir de enero de 2002, cuyo uso hubiese sido para 

actividades agrícolas o ganaderas, y que los utilicen únicamente para fines 

agrícolas o ganaderos, podrán deducir el monto original de la inversión de 

los mismo, de la utilidad fiscal que se genere por dichas actividades en el 

ejercicio en que se adquieran y en los tres ejercicios inmediatos siguientes 

hasta agotarlo, siempre que dichos terrenos se utilicen exclusivamente para 

las labores agrícolas o ganaderas durante el periodo citado. 

 

El monto original de la inversión que no se deduzca en el ejercicio en que 

se adquirió el terreno, se actualizara multiplicándolo por el factor de 

actualización correspondiente al periodo comprendido desde el primer mes 

de la segunda mitad del ejercicio en que se adquirió y hasta el ultimo mes 

del ejercicio inmediato anterior a aquel en el se deduzca. La parte del 

monto original de la inversión del  terreno de que se trate ya actualizada 

pendiente de deducir de la utilidad fiscal, se actualizara multiplicándola por 

el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el 

mes en que se actualizo por ultima vez y hasta el ultimo mes del ejercicio 

inmediato anterior a aquel en el que se aplicara la deducción  de que se 

trate. 
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Para determinar la ganancia por la enajenación de estos terrenos, se 

considerara como monto original de la inversión, el saldo pendiente de 

deducir a la fecha de la enajenación. 

La adquisición de terrenos por los que se opte por la facilidad de deducción 

a que se refiere los párrafos anteriores, y sin perjuicio del ejercicio de las 

facultades de las autoridades fiscales, se considerara que se cumple con el 

requisito de uso, siempre que en la escritura correspondiente se realice 

ante notario publico se establezca la leyenda “el terreno de que se trate ha 

sido y será usado para actividades agrícolas o ganaderas, que se adquiere 

para su utilización en dichas actividades y se deducirá en los términos del 

articulo segundo, fracción LXXXVI de las disposiciones transitorias de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta”. 

Las personas morales del régimen simplificado que obtuvieron ingresos en 

el ejercicio hasta $10,000.00 pesos y que optaron por tributar en el régimen 

intermedio, deducirán las inversiones totalmente, llevándolas como una 

gasto. 

 Gastos comunes; de acuerdo a la regla de facilidades administrativas   1.2 , 

los integrantes de las personas morales que se agrupen con el objeto de 

realizar en forma conjunta gastos necesarios para el desarrollo de las 

actividades, podrán hacer deducibles la  parte proporcional del gasto en 

forma individual, aun cuando los comprobantes correspondientes estén a 

nombre de alguno de los integrantes, siempre y cuando dichos 

comprobantes reúnan los requisitos fiscales establecidos por ley. Los 

integrantes de las personas morales que se agrupen para realizar gastos 

comunes, comprobaran dichos gastos de acuerdo con lo siguiente: 

 

1 Nombre, RFC y, en su caso, CURP, de la persona que esta prestando el 

servicio, arrendando o enajenando el bien. 
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2 Nombre, RFC y, en su caso, CURP, de la persona que recibe el servicio, 

arrendado o adquiere el bien. 

3 Nombre, RFC y, en su caso, CURP, de la persona a la cual se expide la 

constancia de gastos comunes. 

4 La descripción del bien, arrendamiento o servicio de que se trate. 

5 Lugar y fecha de la operación. 

6 La leyenda constancia de gastos comunes. 

 

2.1.4 Exenciones y reducción del impuesto 

 

Los contribuyentes dedicados a actividades agrícolas, ganaderas, pesqueras o 

silvícolas, para la determinación del impuesto a su cargo cuentan con los 

siguientes beneficios fiscales: 

Las personas morales que se dediquen exclusivamente a estas actividades, de 

acuerdo a lo establecido en el articulo 81 de la ley de ISR; no pagaran el 

Impuesto Sobre la Renta por los ingresos provenientes de las mismas, siempre 

que no excedan en el ejercicio de veinte veces el salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año, por cada 

uno de sus socios o accionistas, siempre que no exceda de 200 salarios 

mínimos y si llega e excederse se pagara por la diferencia el impuesto. 

Tratándose de personas físicas que opten por cumplir con sus obligaciones en 

forma individual, no pagaran el impuesto conforme ala fracción XXVII del 

articulo 109 de la ley de ISR  por los ingresos provenientes de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, siempre que en el año de 

calendario los mismos no excedan de 40 veces el salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del contribuyente, elevado al año.  
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Estos contribuyentes que tributen en el régimen simplificado de personas 

morales, régimen de actividades empresariales o régimen intermedio, podrán 

aplicar la facilidad de reducción de 50% del Impuesto Sobre la Renta, inclusive 

en el caso de pagos provisionales de dicho impuesto. 

 

2.1.5 Principales obligaciones fiscales 

 

Los contribuyente personas físicas y morales que realicen actividades 

primarias cumplirán con las obligaciones establecidas en el articulo 133 de la 

ley de ISR  y algunas establecidas en las facilidades administrativas publicada 

el 19 de mayo de 2003 en el diario oficial de la federación; en las que se 

detallan las siguientes: 

 Solicitar inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y presentar 

aviso; para inscribirse se utilizara la forma fiscal R-1 denominada solicitud 

de Inscripción al Registro Federal de Contribuyente y acompañara con el o 

los anexos que correspondan de a cuerdo a lo siguiente: 

Anexo 2 “Registro Federal de Contribuyentes, Personas Morales del 

Régimen Simplificado y sus Integrantes Personas Morales y Personas 

Físicas” 

Anexo 4 “Registro Federal de Contribuyentes, Personas Físicas con 

Actividades Empresariales y Profesionales” 

Anexo 5 “Registro Federal de Contribuyentes, Personas Físicas con 

Actividades Empresariales del Régimen Intermedio” 
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Dicho formatos deberán de presentarse ante la Administración Local de 

Asistencia al contribuyente que corresponda al domicilio fiscal del 

contribuyente. 

Los contribuyentes personas físicas dedicadas agrícolas, silvícolas, 

ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus obligaciones fiscales en el 

Régimen Intermedio, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de un 

monto equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área 

geográfica, elevado al año  y que no tengan la obligación de presentar 

declaraciones periódicas no tendrán la obligación de inscribirse en el 

registro Federal de Contribuyente en los términos del articulo 27 del Código 

Fiscal de la Federación. 

 Presentar avisos de cambio de situación fiscal; si se modifica la situación 

fiscal de los contribuyente de este sector, deberán dar aviso a la autoridad 

fiscal, según corresponda: 

1. Cambio de domicilio, dentro del mes siguiente al día que origine el 

cambio 

2. Aumento de obligaciones, dentro del mes siguiente al día que realice el 

aumento 

3. Disminución de obligaciones, dentro del mes siguiente al día que origine 

la disminución. 

4. Suspensión de actividades, a mas tardar en la fecha en que el 

contribuyente hubiere estado obligado a presentar declaración en caso 

de haber realizado actividades. 

5. Reanudación de actividades, de manera conjunta con la primera 

declaración que deba presentarse. 
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6. Apertura de sucesión, deberá de ser presentado por el representante 

legal de la sucesión dentro del mes siguiente al día en que se acepte el 

cargo. 

7. Apertura o cierre de establecimiento o locales, dentro del mes siguiente 

al día en que se realice  cualquiera de los hechos. 

8. Liquidación de la sociedad, deberá de presentarse dentro del mes 

siguiente al día en que se inicie el procedimiento de liquidación. 

9. Cancelación en el RFC, deberá ser presentado conjuntamente con la 

declaración final  

 Expedir y recabar documentos comprobatorios de ingresos y erogaciones 

por cuenta propia y de sus integrantes, que deberán cumplir con los 

requisitos establecidos en la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Código 

Fiscal de la Federación. 

 Facilidad para la facturación por cuenta de pequeños ganaderos, las 

personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades ganaderas cuyos 

ingresos en el ejercicio fiscal de 2002 no hubieran excedido de un monto 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general anual de su área 

geográfica, podrán optar por que la agrupación (uniones, asociaciones, 

confederaciones, entre otras) a la que pertenezcan expida en su nombre los 

comprobantes fiscales de las operaciones de venta de ganado que realicen, 

previa aceptación que mediante convenio celebren las misma. La 

agrupación ganadera deberá tener copia de los convenios respectivos a 

disposición de la autoridad fiscal y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Tener a disposición de la autoridad fiscal copia de los convenios 

realizados con personas físicas que opten por facturar sus ventas de 

ganado a través de las personas morales. 

2. Conservar durante el plazo que establezcan las autoridades fiscales, 

copia de las facturas que emitan y anexaran a estas los comprobantes 
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que les hayan entregado cada uno de los ganaderos por los bienes que 

ampare la factura de que se trate, como puede ser la guía sanitaria o 

cualquier otro documento que reúnan como mínimo los datos relativos al 

nombre y domicilio del ganadero, así como el valor unitario, valor total y 

descripción de su producto. 

3. Entregar a cada ganadero el original de la liquidación de las operaciones 

que por su cuenta facturen, debiendo conservar una copia de la misma. 

4. Proporcionar a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 

que corresponda a su domicilio, el 15 de Febrero de 2004, la 

información de las operaciones realizadas por cuenta de los ganaderos 

durante el periodo de enero a diciembre de 2003. 

Para ello, presentaran el formato 47 aviso de operaciones de agrupaciones 

ganaderas con facturación por cuenta de sus integrantes, en disco flexible. 

Los ingresos amparados con facturas expedidas por las agrupaciones 

ganaderas en los términos de este inciso, se entenderán percibidos 

directamente por los ganaderos por cuenta de los que se facture cada 

operación, con los datos de la agrupación. 

1. Contar con la infraestructura informática suficiente que garantice un 

estricto control de las operaciones que facturen por cuenta y orden de 

sus integrantes. 

2. Manifestar ante la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 

que corresponda a su domicilio fiscal, mediante escrito libre y bajo 

protesta de decir verdad, que cumplen con los requisitos anteriormente 

señalados. En el caso de que en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación, la autoridad determine el incumplimiento de esta 

obligación, esta facilidad quedara sin efectos. 

3. Presentar en el mes de enero de 2004 ante la Administración Local de 

Asistencia al Contribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, 
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respecto de todos sus integrantes de la Unión, Asociación o 

Confederación, escrito libre conteniendo los siguientes datos: el nombre, 

domicilio fiscal y registro federal de contribuyente, así como un apartado 

donde se plasme el fierro, marca o tatuaje que identifica  y señala  al 

ganado propiedad de sus integrantes, incluyendo los mismos datos al 

respecto de los integrantes que durante el ejercicio de 2003 se dieron de 

baja. 

4. las agrupaciones ganaderas que opten para aplicar esta facilidad 

estarán obligadas a presentar ante el SAT un dictamen simplificado 

respecto de las operaciones que realicen por cuenta y orden de sus 

integrantes, en el mismo plazo que les correspondería para los efectos 

de la presentación del dictamen fiscal conforme a lo previsto en el 

código.  

 Llevar y conservar contabilidad; las personas morales del Régimen 

Simplificado que cumplan con las obligaciones de sus integrantes en el 

Régimen de Actividades Empresariales deberán de llevar contabilidad como 

lo establece el código fiscal de la federación, es decir, se deberá llevar 

como mínimo los libros diario y mayor y conservarlos por los términos que 

establece dicho código. 

 Llevar registro por separado de los ingresos, gastos e inversiones de las 

operaciones que realicen por cuenta de cada uno de sus integrantes, 

cumpliendo al efecto con lo establecido en las disposiciones fiscales. En el 

caso de liquidaciones que se emitan en los términos del penúltimo párrafo 

del articulo 83 de la Ley de ISR, el registro mencionado se hará en forma 

global.  

 Se deberá efectuar la retención y entero del ISR cuando se paguen sueldos 

o salarios a los trabajadores y, en su caso, entregarles en efectivo las 

cantidades que resulte a su favor por concepto del crédito al salario. 
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Asimismo, deberá efectuar por cuenta de sus integrantes las retenciones y 

enteros de las mismas. 

También se deberá de enterar y retener el ISR cuando las personas 

morales hagan pagos por arrendamiento de inmuebles o por servicios 

profesionales, entre otros, a personas físicas. 

 Deberán presentar a mas tardar el 15 de febrero de cada  año ante la 

Administración Local de Asistencia al Contribuyente que corresponda al 

domicilio fiscal, entre otras, las siguientes declaraciones informativas: 

1. De pagos y retenciones, excepto pagos al extranjero y crédito al salario. 

2. Del crédito al salario pagado en efectivo. 

3. De retenciones y pagos efectuados a residentes en el extranjero. 

4. De contribuyentes que otorguen donativos. 

5. De pagos y retenciones por sueldos y salarios. 

 Expedir constancias; cuando se hagan pagos y se efectúen retenciones a 

terceros, como son los trabajadores, prestadores de servicios profesionales, 

o arrendadores de inmuebles, entre otros, se deben de proporcionar 

constancias de retenciones de impuestos a mas tardar en el mes de enero 

del año siguiente. cuando se efectúen retenciones por cuenta de sus 

integrantes se deberán expedir las constancias por dichas retenciones. 

 Presentar declaraciones de pago; en este régimen se debe de presentar 

declaraciones provisionales y declaración anual. 

 

Los pagos provisionales de acuerdo a la resolución de facilidades 

administrativas 1.6 podrán enterarse de manera semestral.  Así mismo, 

desde agosto del 2002 dichos pagos se presentan vía Internet por medio de 
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los portales de los bancos autorizados o de la pagina del SAT, según el tipo 

de declaración. 

Las declaraciones correspondientes a los meses de junio 2002 y anteriores 

se presentaran en los bancos autorizados con las formas fiscales 1D o 1D1, 

según corresponda. 

La declaración anual se presentara durante el mes de marzo del siguiente 

año, excepto cuando se trate de personas morales cuyos integrantes, por 

los cuales cumplan con sus obligaciones, sean personas físicas, caso en el 

cual la declaración se presentara en abril del siguiente año. 

 Formular estado de posición financiera; deberán formularlo y levantar 

inventario de existencias al 31 de diciembre de cada año. Las personas que 

tributen en el régimen intermedio están relevadas de cumplir con esta 

obligación. 

Cuando el contribuyente inicie o deje de realizar actividades empresariales, 

deberá formular estado de posición financiera referido a la fecha de inicio o de 

conclusión de las actividades. 

 Llevar un registro de inversiones por las cuales se opto por la deducción 

inmediata. 

 En la declaración anual que se presente se deberá de determinar la utilidad 

fiscal y el monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas. 

 

El monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas se obtiene multiplicando de 10% por la utilidad fiscal determinada 

en el ejercicio. 
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2.1.6 Efecto fiscal originado por la salida del Régimen Simplificado 

anterior 

 

A partir del ejercicio fiscal 2002, los contribuyentes personas morales y 

físicas que venían tributando en el denominado régimen simplificado, 

atendiendo a la fracción VI del articulo 2º.  transitorio de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta (LISR), obligatoriamente tuvieron que determinar una utilidad 

o perdida fiscal, tomando  los siguientes conceptos: 

a) Al saldo actualizado de la cuenta de capital de aportación se le 

sumara el saldo de los pasivos que no sean reserva y, en su caso, el 

saldo actualizado de la cuenta de utilidad fiscal neta que se tenga al 

día inmediato anterior a la fecha que entre en vigor esta ley. La 

actualización de cada una, se efectuara desde el mes que se 

actualizaron por primera vez hasta diciembre del 2001. 

b) Se considerara el saldo de los activos financieros que se tengan al 

31 de diciembre 2001 . 

c) Si el monto a que se refiere el inciso a) es menor que el monto que 

se refiere el inciso b), de esta fracción la diferencia se considerara 

utilidad sujeta pago del impuesto sobre la renta y aplicaran a dicha 

utilidad la tasa del 35%. Los contribuyentes adicionaran, en su caso, 

a la cuenta de utilidad fiscal neta, la utilidad mencionada, disminuida 

del  impuesto sobre la renta pagado por la misma. 

 

Al impuesto determinado se podrá hacer una reducción  de acuerdo 

a la actividad que el contribuyente desarrolle: 
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I. El 50% los contribuyentes dedicados exclusivamente a la 

ganadería, agricultura, pesca o silvicultura.  

II. El 25% si los contribuyentes a que se refiere la fracción, 

industrializan sus productos.  

III. El 25% si los contribuyentes a que se refiere fracción, realizan 

actividades comerciales  o industriales que obtengan el 50% de sus 

ingresos brutos. 

 

El impuesto causado se enterara ante las oficinas autorizadas en el 

mes de Febrero 2002, no obstante, a lo dispuesto los contribuyentes 

no podrán pagar el impuesto correspondiente, siempre que invierta 

un monto equivalente a  la utilidad sujeta al pago del impuesto 

determinada conforme al primer párrafo de este inciso en la 

adquisición de activos fijos que utilicen en su actividad para lo cual 

tendrán un plazo inicial de 30 meses, mismo que se podrán prorrogar 

por un plazo igual, previa autorización de  las autoridades fiscales. 

En caso que los contribuyentes no efectúen la inversión en el plazo 

señalado, deberán pagar el impuesto correspondiente, actualizado y 

con los recargos respectivos. 

d) Si el  monto a que se refiere el inciso a) es mayor a que se refiere el 

inciso b) que antecede,  la diferencia se considerara como perdida 

fiscal, la cual no podrá disminuirse de la utilidad fiscal o adicionarse 

de la perdida fiscal en los términos del Capitulo VII Titulo II de la Ley 

del Impuesto Sobre la Renta. 

 

Lo anterior, estrictamente hablando, implico que durante el ejercicio 2002 

todas y cada una de las disposiciones citadas  de esta ley no le aplicaran a 

estos contribuyentes;  por ejemplo: 
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Las personas físicas en el Régimen simplificado vigente al 31 de diciembre 

de 2001 no estaban obligadas a integrar la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 

(CUFIN) 

Los saldos de los activos financieros a que se refiere,  no lo define la Ley 

que se considera como tal, pero lo define una Regla de Resolución 

Miscelánea.  

 

 

2.1.7 Principales beneficios otorgados a través de la resolución de 

facilidades administrativas 

 

La resolución de facilidades administrativa publicada el 9 de mayo de 2003, 

detalla, los beneficios otorgados al sector primario, entre otros: 

 

Ampliación de la definición de actividades ganaderas 

Los contribuyentes dedicados a actividades ganaderas, que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos del Título II, Capítulo VII o Título IV, 

Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del ISR, considerarán como actividades 

ganaderas las consistentes en la cría y engorda de ganado, aves de corral y 

animales, así como la primera enajenación de sus productos que no hayan 

sido objeto de transformación industrial. 

Se considerará que se efectúan actividades ganaderas, cuando se realicen 

exclusivamente actividades de engorda de ganado, siempre y cuando el 

proceso de engorda de ganado se realice en un periodo mayor a tres meses 

antes de volverlo a enajenar. 
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Facilidades de comprobación 

Para los efectos del artículo 81, sexto párrafo de la Ley del ISR, los integrantes 

de las personas morales que se agrupen para realizar gastos comunes, así 

como en el caso de la copropiedad en la que se agrupen las personas físicas 

para realizar gastos necesarios para el desarrollo de sus actividades agrícolas, 

silvícolas, ganaderas o pesqueras, comprobarán dichos gastos de acuerdo a lo 

siguiente: 

El contribuyente que solicite los comprobantes a su nombre, deberá entregar a 

los demás contribuyentes una constancia que especifique el monto total del 

gasto común y de los impuestos que, en su caso, le hayan trasladado y la parte 

proporcional que le corresponda al integrante de que se trate. Dicha constancia 

deberá reunir además los requisitos siguientes: 

1. Nombre, RFC y, en su caso, CURP, de la persona  que está prestando el 

servicio, arrendando o enajenando el bien.     

2. Nombre, RFC y, en su caso, CURP, de la persona que recibe el servicio, 

arrienda o adquiere el bien. 

3. Nombre, RFC y, en su caso, CURP, de la persona a la cual se expide la 

constancia de gastos comunes. 

4. La descripción del bien, arrendamiento o servicio de que se trate. 

5. Lugar y fecha de la operación. 

6.  La leyenda “Constancia de gastos comunes”. 

 

Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas 

o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 

Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del ISR, 

podrán deducir con documentación que no reúna los requisitos fiscales, las 
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erogaciones por concepto de mano de obra de trabajadores eventuales del 

campo, alimentación de ganado y gastos menores, según corresponda, hasta 

por el 25 por ciento del total de sus ingresos propios, siempre que cumplan con 

lo siguiente: 

1. Que el gasto haya sido efectivamente erogado en el  ejercicio fiscal de que 

se trate y esté vinculado con la actividad. 

2. Que se haya registrado en su contabilidad por concepto y en forma 

acumulativa durante el ejercicio. 

3. Que los gastos se comprueben con documentación que contenga al menos 

la siguiente información: 

Nombre, denominación o razón social y domicilio, del enajenante de los bienes 

o del prestador de los servicios, lugar y fecha de expedición, cantidad y clase 

de mercancías o descripción del servicio,  valor unitario consignado en número 

e importe total consignado en número o letra. 

Los contribuyentes que efectúen las erogaciones por concepto de mano de 

obra de trabajadores eventuales del campo, alimentación de ganado y gastos 

menores, a personas obligadas a expedir comprobantes que reúnan los 

requisitos fiscales para su deducción, deberán considerar el importe de dichas 

erogaciones dentro del porcentaje de facilidad de comprobación a que se 

refiere esta regla y obtener el comprobante correspondiente. 

 

Facturación por cuenta de pequeños ganaderos 

Las personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades ganaderas cuyos 

ingresos en el ejercicio fiscal de 2002 no hubieran excedido de un monto 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general anual de su área geográfica, 

podrán optar porque la agrupación (Uniones, Asociaciones, Confederaciones, 

entre otras) a la que pertenezcan, expida en su nombre los comprobantes 
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fiscales de las operaciones de venta de ganado que realicen, previa aceptación 

que mediante convenio celebren con la misma. La agrupación ganadera 

deberá tener a disposición de la autoridad fiscal copia de los convenios 

respectivos. 

 

Pagos provisionales semestrales 

Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas 

o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 

Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del ISR, podrán realizar pagos 

provisionales semestrales del ISR, conforme a lo dispuesto en el artículo 81 

fracción I segundo párrafo de la citada Ley. Tratándose de las retenciones del 

ISR que se efectúen a terceros, por el ejercicio de 2003, podrán enterarlas en 

los mismos plazos en los que realicen sus pagos provisionales del ISR. 

Las personas morales o físicas dedicadas a las actividades a que se refiere 

esta regla que opten por realizar pagos provisionales del ISR en forma 

semestral, deberán presentar en el mismo plazo la declaración correspondiente 

al IVA. 

 

Pagos provisionales del ejercicio 2003 

Asimismo, para determinar los pagos provisionales del ejercicio de 2003, en 

lugar de aplicar lo establecido en las disposiciones señaladas, podrán 

determinarlos aplicando al ingreso acumulable del periodo de que se trate el 

coeficiente de utilidad que corresponda en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14 de la Ley del ISR, considerando el total de sus ingresos. 
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Retención del ISR, no obligación de llevar nómina 

Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas 

o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 

Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del ISR, 

para los efectos de la retención del ISR por los pagos efectuados a sus 

trabajadores eventuales del campo, en lugar de aplicar las disposiciones 

correspondientes al pago de salarios, podrán enterar el 3 por ciento por 

concepto de retenciones del ISR, correspondiente a los pagos realizados por 

concepto de mano de obra, de acuerdo al Convenio que, en su caso, tengan 

celebrado con el Instituto Mexicano del Seguro Social, para el cálculo de las 

aportaciones de dichos trabajadores, en cuyo caso, no estarán obligados a 

elaborar nóminas respecto de dichos trabajadores, siempre que elaboren una 

relación individualizada de los mismos que indique el monto de las cantidades 

que les son pagadas en el periodo de que se trate. 

Se entenderá que se ejerce la opción de no pago del impuesto sustitutivo del 

crédito al salario, si se paga un impuesto equivalente al 2.7 por ciento sobre el 

valor de la nómina por pagos a trabajadores eventuales del campo, por 

concepto de absorción del crédito al salario correspondiente, el cual se 

enterará conjuntamente con la retención del ISR. Este impuesto se considerará 

como un gasto deducible para los efectos del ISR. 

Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en el primer y segundo 

párrafos de esta regla, no considerarán los pagos realizados a sus 

trabajadores eventuales por los que hubieran aplicado esta facilidad para los 

efectos del impuesto sustitutivo del crédito al salario a que se refiere el articulo 

único que regula dicho impuesto ni para las opciones que se establecen en el 

citado precepto. 

Por lo que se refiere a los pagos realizados a los trabajadores distintos de los 

señalados en esta regla, se estará a lo dispuesto en el impuesto sustitutivo del 

crédito al salario y la Ley del ISR. 
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Reducción del ISR 

Los contribuyentes dedicados a las actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas 

o de pesca, que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos del 

Título II, Capítulo VII o Título IV, Capítulo II, Secciones I o II de la Ley del ISR, 

podrán aplicar la facilidad de reducción de 50 por ciento del ISR establecida en 

el artículo 81 penúltimo párrafo de la Ley del ISR, inclusive en el caso de pagos 

provisionales de dicho impuesto. 

 

No obligación de las personas físicas exentas del ISR 

Se  precisa que los contribuyentes personas físicas dedicadas a actividades 

agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, que cumplan con sus 

obligaciones fiscales en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I o II 

de la Ley del ISR, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de un monto 

equivalente a 40 veces el salario mínimo general de su área geográfica 

elevado al año y que no tengan la obligación de presentar declaraciones 

periódicas, no tendrán la obligación de inscribirse en el RFC en los términos 

del artículo 27 del Código. 

Asimismo, las personas físicas a que se refiere el párrafo anterior, que se 

encuentren inscritas en el RFC, no estarán obligadas a presentar 

declaraciones de pago provisional y anual del ISR por los ingresos propios de 

su actividad, incluyendo las declaraciones de información estadística. 

Tratándose de ejidos y comunidades; uniones de ejidos y de comunidades; 

empresas sociales, constituidas por avecindados e hijos de ejidatarios con 

derechos a salvo; asociaciones rurales de interés colectivo; unidades agrícolas 

industriales de la mujer campesina y colonias agrícolas y ganaderas, cuyos 

ingresos en el ejercicio no excedan de un monto equivalente a 20 veces el 

salario mínimo general del área geográfica elevado al año por cada uno de sus 
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integrantes, sin exceder en su conjunto de 200 veces el salario mínimo general 

correspondiente al área geográfica del Distrito Federal elevado al año, y que no 

tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, podrán aplicar lo 

dispuesto en el párrafo anterior. Tratándose de ejidos y comunidades, no será 

aplicable el límite de 200 veces el salario mínimo. 

 

2.2 Opción de tributar en el régimen intermedio 

 

Los contribuyente cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hayan 

excedido de $10,0000,000.00 (diez millones de pesos),de acuerdo al articulo 

81 de la ley de ISR, podrán tributar en el Régimen Intermedio de las 

Actividades Empresariales establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En este caso, a la utilidad gravable que se determine se le aplicara la tasa de 

34% si el integrante es persona moral, y la tarifa a que se refiere el articulo 177 

de la ley citada si es persona física. 

Las principales características de este Régimen Intermedio es de que el 

contribuyente tiene obligaciones menores, como en el caso de la obligación de 

la contabilidad, en este régimen tiene la obligación de llevar contabilidad 

simplificada, en donde solo se requiere un libro de ingresos, egresos, 

inversiones y deducciones. 

 

2.3 Opción de tributar en el régimen de pequeños contribuyentes 

 

En este Régimen de Pequeños Contribuyentes, también pueden tributar según 

el articulo 137 de la ley de ISR, aquellos contribuyentes que realizan 

actividades empresariales, entre ellas se encuentra las actividades agrícolas, 
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ganaderas, silvícolas y pesqueras, siempre y cuando sus ingresos del ejercicio 

anterior no rebasen de 1,750,000.00. 

Los beneficios fiscales de este régimen es que el contribuyente tiene una carga 

fiscal menor que cualquier otro establecido en ley. Como se puede mencionar 

la en entre otras, las siguientes: 

 Contabilidad simplificada, un libro de ingresos, egresos, deducciones e 

inversiones. 

 Calculo del impuesto; en este solo se le aplica una tabla progresiva, donde 

la tasa fluctúa en .50 a un 2% a una base determinada como sigue;  a los 

ingresos provenientes de la actividad se le disminuye un monto equivalente 

de  cuatro veces el salario mínimo general del área geográfica del 

contribuyente. 

 Pagos definitivos, los contribuyentes que realicen pagos de este régimen se 

consideraran definitivos. 

 La no obligación de presentar declaración anual. 

 Expedir comprobantes simplificados. Los comprobantes deberán de reunir 

únicamente los siguientes requisitos;  contener impreso el nombre, clave 

del registro federal de contribuyente de quien los expida, tener impreso el 

numero de folio, lugar y fecha de expedición. El contribuyente le entregara 

las personas la copia del comprobante simplificado, conservando la original 

a disposición de las autoridades fiscales cuando así lo requieran. 

 Conservar los comprobantes únicamente por las compras de bienes nuevos 

de activo fijo que usen en su negocio cuando el precio sea superior a 

$2,000.00. 
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------------------------------------------------------------------------CAPÍTULO III 

IMPUESTO AL ACTIVO 
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3.1 No pago de impuesto. 

 

Para 23 de abril de  2003 se publica en el diario oficial de la federación  que los 

contribuyentes de este impuesto que en el ejercicio inmediato anterior hubieran 

obtenido ingresos para efectos del ISR de hasta 14 millones 700 mil pesos, no 

pagarían el IMPAC  respectivamente.   

 

3.2  Calculo de pago provisional y anual 

Calculo del impuesto anual 

Actividades agrícolas y silvícolas  

Valor catastral de los terrenos (ultima párrafo del articulo 12 IMPAC) 

Menos: 

15 salarios mínimos anuales (solo personas físicas) 

Base del impuesto 

Por: 0.9% 

Impuesto al activo de 2003  

Menos: 

ISR a cargo 

IMPAC a cargo o a favor 

Menos:  

Inversiones de activo fijo (si hay IMPAC a  cargo)________   

Nuevo IMPAC a cargo o a favor 

Menos: 

ISR retenido por anticipos y rendimientos (soc. coop.)___ 

Nuevo IMPAC  para 2003  

 

Quienes usen o gocen terrenos propiedad de otras personas, podrán optar por 

pagar el IMPAC de dichas personas, pudiendo acreditar el ISR a su cargo.  El 

propietario de los terrenos no estará obligado al pago del IMPAC. 
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Actividades ganaderas 

 

Valor catastral de los terrenos Menos: 

15 salarios mínimos anuales (solo personas físicas) 

Base del impuesto 

Por: 0.9% 

Impuesto al activo de 2003  

Menos: 

ISR  a cargo________________________________ 

IMPAC a cargo o a favor 

Menos: 

Inversiones de activo fijo del ejercicio____________ 

Nuevo IMPAC a cargo o a favor 

Menos: 

ISR retenido por anticipos y rendimientos (soc. coop.) 

Nuevo IMPAC para 2003  

 

Quienes usen o gocen terrenos propiedad de otras personas, podrán optar por 

pagar el IMPAC de dichas personas, pudiendo acreditar el ISR  a su cargo.  El 

propietario de los terrenos no estará obligado al pago del IMPAC. 

 

Actividades pesqueras 

Valor promedio de los activos o valor de los bienes de la relación de bienes y 

deudas 

Menos: 

15 salarios mínimos anuales (solo personas físicas) 

Base del impuesto  
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Por: 0.9%________________________________ 

Impuesto al activo de 2003  

Menos: 

ISR a cargo_______________________________ 

IMPAC  a cargo o a favor 

Menos: 

ISR retenido por anticipos y rendimientos (soc. coop.) 

Nuevo IMPAC para 2003  

El valor promedio de los activos se determina con la tabla de factores al final del 

libro. 

En el caso de los Activos Financieros: 

Saldos promedios mensuales / Número de meses =  saldo promedio 

Los saldos promedios mensuales se determinarán: 

Saldos al final del mes 

 

 

Calculo de los pagos provisionales 

En el caso de las personas morales: 

IMPAC 2002 actualizado Entre: 

Numero de meses del ejercicio 

Por: 

Numero de meses del periodo 

Menos: 

Pagos provisionales anteriores 

IMPAC del periodo 
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3.3   Reducción del impuesto 

En el caso del Impuesto Sobre la Renta, se tiene una reducción del 50% sobre 

dicho impuesto determinado.  Lo mismo establece el articulo 2  A  de la ley del  

impuesto al activo.  Es decir, en lugar de pagar el IMPAC a la tasa del 1.8%, 

será del 0.9%. 
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--------------------------------------------------------------------CAPÍTULO IV 

   IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
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4.1  Sujeto y base del impuesto 

 

Sujeto 

El sujeto es el primer elemento que interviene en toda relación tributaria  y los  

obligados al pago del Impuesto al Valor Agregado son las personas físicas y 

morales que en territorio nacional realicen los actos o actividades gravados por 

el propio articulo 1 de la  ley. 

 

Base gravable en la enajenación 

Para calcular el impuesto tratándose de enajenaciones de acuerdo al ariculo 12 

del IVA, se considerará como valor el precio pactado, así como las cantidades 

que además se carguen o cobren al adquirente por otros impuestos, derechos, 

intereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro 

concepto. A falta de precio se estará al valor que los bienes tengan en el 

mercado, o en su defecto al de avalúo. 

 

Cuando el precio pactado sea cierto y determinable con posterioridad, el 

impuesto se pagará hasta que pueda ser determinado, si únicamente parte del 

precio es determinable con posterioridad, sólo el impuesto correspondiente a 

dicha parte se diferirá. Los intereses moratorios y penas convencionales darán 

lugar al pago del impuesto en el mes en que se paguen. 

 

 

4.2 Tasa aplicable 

 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado, en su artículo 2º.-A, establece la tasa 

del 0% para las actividades agropecuarias que no sean objeto de 

transformación industrial, así mismo establece la misma tasa a determinados 

servicios prestados directamente a agricultores y ganaderos, siempre que sean 

destinados a actividades agropecuarias, como son: 
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 Perforaciones de pozos, alumbramiento y formación de retenes de 

agua.  

 Suministro de energía eléctrica para usos agrícolas aplicados al 

bombeo de agua para riego. 

 Desmontes y caminos en el interior de las fincas agropecuarias. 

 Preparación de terrenos. 

 Riego y fumigación agrícolas. 

 Erradicación de plagas. 

 Cosecha y recolección. 

 Vacunación, desinfección e inseminación de ganado, así como los de 

captura y extracción de especies marinas y de agua dulce. 

 

 

En relación con lo anterior, el artículo 3º. del Reglamento de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, establece que se considera que no se 

industrializan los animales y vegetales por el simple hecho de que se 

presenten cortados, aplanados, en trozos, frescos, salados, secos, 

refrigerados, congelados o empacados, ni los vegetales por el hecho de ser 

sometidos a procesos de secado, limpiado, descascarado, despepitado, o 

desgranado. 

 

 

4.3 Acreditamiento del impuesto 

 

El acreditamiento del impuesto establecido en el articulo 4 de la ley, consiste 

en restar el impuesto pagado en las compras y gastos, de la cantidad que 

resulte de aplicar a los valores señalados en esta Ley, la tasa que corresponda 

según sea el caso (Impuesto trasladado), es decir, el monto equivalente al 

impuesto al valor agregado que hubiera sido trasladado al contribuyente y el 

propio impuesto que él hubiese pagado con motivo de la importación de bienes 

o servicios, en el mes o en el ejercicio al que corresponda. 
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En resumen, el impuesto al valor agregado trasladado por un contribuyente se 

considera acreditable para el otro. 

 

Requisitos para el acreditamiento del impuesto 

 

Para que sea acreditable el impuesto al valor agregado, deberán reunirse los 

siguientes requisitos: 

 Que corresponda a bienes o servicios estrictamente indispensables para la 

realización de actos o actividades por los que se deba pagar el IVA, o a los que 

se les aplique la tasa del 0%. Se entiende como estrictamente indispensables, 

las erogaciones efectuadas por el contribuyente que sean deducibles para los 

fines del impuesto sobre la renta aún cuando no se tuviera la obligación de 

pagar este último impuesto.  

 

Cuando se esté obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea 

aplicable la tasa del 0% sólo por una parte de las actividades, únicamente se 

acreditará el impuesto correspondiente a dicha parte. Si ésta no fuera 

identificable, el acreditamiento procederá únicamente en el por ciento que el 

valor de los actos por los que sí deba pagarse el impuesto o se le aplique la 

tasa del 0%, represente en el valor total de los que el contribuyente realice en 

su ejercicio. 

Tratándose de erogaciones parcialmente deducibles para los fines del 

impuesto sobre la renta, únicamente será acreditable el impuesto trasladado en 

la proporción en que dichas erogaciones sean deducibles para fines de este 

impuesto.  

 

 Que el impuesto haya sido trasladado expresamente al contribuyente y que 

conste por separado en los comprobantes.  

 Cuando se traslade el impuesto por personas físicas profesionistas, 

arrendadoras de inmuebles o por asociaciones o sociedades civiles que 

presten servicios personales independientes, así como por contribuyentes 
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tanto personas físicas como morales del régimen simplificado y del régimen de 

pequeños contribuyentes su acreditamiento procederá hasta que se haga el 

pago respectivo.  

 

El derecho al acreditamiento es personal para los contribuyentes de este 

impuesto y no podrá ser transmitido por acto entre vivos, sólo podrá 

transmitirse por fusión de sociedades. 

 

4.4 Traslación del impuesto  

 

Traslación del impuesto es el cobro o cargo que hará el contribuyente al 

adquirente, usuario del bien, o al receptor del servicio, de un monto equivalente 

al impuesto que corresponda al acto o actividad realizada. 

La traslación del impuesto deberá hacerse en forma expresa y por separado en 

los comprobantes que se expidan a las personas que adquieran los bienes, los 

usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios.  

Tratándose de personas que realicen actos o actividades con el público en 

general, el impuesto al valor agregado se incluirá en el precio de la 

documentación (comprobantes simplificados) que se expida por los bienes o 

servicios que se ofrezcan. 

No se consideran operaciones con el público en general cuando por las 

mismas se expidan comprobantes con todos los requisitos a que se refiere el 

artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

En relación con el acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado, 

para contribuyentes sujetos al régimen simplificado tanto personas físicas 

como personas morales, determinarán el impuesto a su cargo considerando 

como impuesto trasladado y acreditable, el que corresponda a los actos o 

actividades que hayan considerado como entradas o salidas en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, expidiendo la documentación comprobatoria de sus 

actividades en la fecha en que efectivamente se cobren los bienes enajenados 

o los servicios prestados. 
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Con respecto al régimen de pequeños contribuyentes, deberán expedir la 

documentación comprobatoria de sus actividades en la fecha en la que 

efectivamente se cobren los bienes enajenados o los servicios prestados. 

 

4.4 Pagos mensuales definitivos 

 

Los pagos, son las cantidades que las personas físicas y morales deberán 

pagar. 

El pago provisional será la diferencia entre el impuesto que corresponda al total 

de las actividades realizadas en el periodo por el que se efectúa el pago y las 

cantidades por las que proceda el acreditamiento. 

Los pagos provisionales se efectuarán mediante declaración que se presenta 

ante las oficinas autorizadas, en la misma forma que entera los pagos de ISR  

Las declaraciones de pagos provisionales deberán presentarse ante las 

instituciones bancarias autorizadas, con la cantidad a pagar o saldo a favor.  

Cuando se presente una declaración de pago provisional en ceros tendrá que 

ser presentadas en la pagina del SAT o ante las oficinas del la Administración 

Local de Asistencia al Contribuyente. 

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones 

periódicas de conformidad con las leyes fiscales, continuarán haciéndolo en 

tanto no presenten el aviso de suspensión de actividades correspondiente.  

 

 

4.6 Compensación y devolución del Impuesto  
 

Compensación 

Conforme al artículo 23 del Código Fiscal de la Federación, los contribuyentes 

obligados a pagar mediante declaración, podrán optar por compensar las 

cantidades que tengan a su favor contra las que estén obligados a pagar por 

adeudo propio o por retención a terceros, siempre que ambas deriven de un 
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mismo impuesto, si deriva de impuestos deferentes tendrán que cumplir con 

los requisitos establecidos en la resolución miscelánea fiscal . 

  

No obstante lo anterior, los contribuyentes de los sectores agrícola y ganadero 

podrán optar por compensar las cantidades determinadas a su favor en las 

declaraciones de pagos provisionales del impuesto al valor agregado, contra los 

impuestos al activo o sobre la renta a su cargo o las retenciones efectuadas a 

terceros incluyendo sus accesorios, utilizando la forma oficial 41 “aviso de 

compensación”, acompañada de los anexos 1 y 2 de la forma oficial 32 y 41, que 

presentarán ante la administración local de asistencia correspondiente. 

 

Dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la declaración en que 

se hubiera efectuado la compensación, presenten ante la administración local 

de recaudación correspondiente, junto con el aviso de compensación, medios 

magnéticos que contendrán la relación de sus proveedores, prestadores de 

servicios y arrendadores que representen al menos el 95% del valor de sus 

operaciones, así como la correspondiente a la totalidad de sus clientes en 

exportación. La información relativa a los mismos deberá ser agrupada por 

cada proveedor, prestador de servicios, arrendador o cliente.  

 

Devolución. 

Las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas 

indebidamente y las que procedan de conformidad con las leyes fiscales. En 

los casos en que resulte saldo a favor en los pagos provisionales, se podrá 

acreditar su importe contra el impuesto a cargo que resulte en los meses 

siguientes hasta agotarlo, o solicitar su devolución, siempre que sea sobre el 

total del saldo a favor. 
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Si en la declaración del ejercicio el contribuyente tuviera cantidades a su favor, 

podrá acreditarlas en las declaraciones de pago provisional posteriores o 

solicitar su devolución total, los saldos cuya devolución solicite no podrán 

acreditarse en declaraciones posteriores. 

Cuando en un pago provisional se omita acreditar el impuesto del periodo, éste 

se podrá efectuar en el siguiente pago provisional o en la declaración del 

ejercicio, sin perjuicio al contribuyente de presentar declaración 

complementaria. 

 

En el supuesto de que se tenga saldo a favor del impuesto, determinado en 

sus pagos provisionales o en la declaración del ejercicio, los contribuyentes 

podrán acreditarlo en los siguientes pagos provisionales del mismo impuesto, y 

en el caso de no poder acreditarlo en su totalidad, podrán solicitar la 

devolución de la parte no acreditada. 

 

En la actualidad los dedicados a las actividades ganaderas, agrícolas, 

silvícolas o de pescas optan por solicitar a las autoridades la devolución del 

impuesto al valor agregado, debido a que frecuentemente esta actividad no 

genera impuesto a cargo  con que puedan optar por la compensación . y por su 

tasa a la que están obligados 0% al  hacer el Acreditamiento del impuesto le  

resulta así un saldo a favor, el cual se solicita por medio de la forma fiscal  32  

“solicitud de devolución” acompañada de los anexos 1 y 2 de la forma oficial 32 

y 41, que presentarán ante la administración local de asistencia 

correspondiente. 
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------------------------------------------------------------------------CAPÍTULO V 
CASOS PRÁCTICOS 
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5.1 Pagos Provisionales 

 

Procedimiento para calcular el pago provisional mensual del impuesto 
sobre la renta de Personas Morales sin integrantes 

 

 

 
DATOS CANTIDAD 

 Ingresos cobrados del periodo $1 500,000.00 
Menos:   
 Gastos y compras pagados del periodo 500,000.00 
Igual:   
 Utilidad fiscal 1 000,000.00 
Menos:   
 Perdida de ejercicios anteriores 0.00 
Igual:   
 Utilidad gravable 1 000,000.00 
Por:   
 Tasa para 2003 (articulo 10 de la Ley del ISR y 

Articulo Segundo, fraccion LXXXII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR). 

 
 

34% 
Igual:   
 Impuesto determinado 340,000.00 
Menos:   
 Reducción del impuesto (articulo 81, penúltimo 

parrafo de la Ley del ISR). 
 

50% 
Igual:   
 Impuesto reducido 170,000.00 
Menos:   
 Pagos provisionales efectuados con 

anterioridad 
0.00 

Igual: 
 

 

 
ISR mensual a pagar 

$ 170,000.00 
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Procedimiento para calcular el pago provisional mensual del impuesto 
sobre la renta de Personas Físicas integrantes de Personas Morales 
 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Ingresos cobrados del periodo $ 849,420.00 
Menos:   
 Gastos y compras pagados del periodo 500,000.00 
Igual:   
 Utilidad fiscal 349,420.00 
Menos:   
 Perdida de ejercicios anteriores 0.00 
Igual:   
 Utilidad gravable 

Se debe ubicar la utilidad gravable en la tarifa del 
articulo 113 de la Ley del ISR y Articulo Segundo , 
fracción LXXXVII de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR. 

 
 
 
 

349,420.00 
Menos:   
 Limite inferior 52,419.19 
Igual:   
 Excedente del limite inferior 297,000.81 
Por:   
 % sobre  excedente del limite inferior 35% 
Igual:   
 Impuesto marginal 103,950.28 
Mas:   
 Cuota fija 16,234.65 
Igual: 

 
 

 Impuesto sobre la renta 120,184.93 
Menos:   
 Subsidio (articulo 114 de la Ley del ISR) 3,020.30 
Igual:   
 Impuesto subsidiado 117,164.63 
Menos:   
 Reducción del impuesto (articulo 81, penúltimo 

párrafo de la LISR) 
 

50% 
Igual:   
 Impuesto determinado 58,582.31 
Menos: Pagos provisionales efectuados con 

anterioridad 
 

0.00 
Igual:   
 

ISR mensual a pagar 
$ 58,582.31 
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Calculo del subsidio, tabla del articulo 114 de la LISR 
 
 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Utilidad fiscal $ 349,420.00 
Menos:   
 Limite inferior 28,340.16 
Igual:   
 Excedente del limite inferior 321,079.07 
Por:   
 Porcentaje para aplicarse sobre el excedente 

del limite inferior (porcentaje de la tarifa del 
articulo 113 de la LISR) 

35% 

Igual:   
 Impuesto marginal 112,377.94 
Por:   
 Porcentaje de subsidio sobre impuesto 

marginal (porcentaje de la tabla del articulo 
114) 

0% 

Igual:   
 Subsidio sobre impuesto marginal 0 
Mas:   
 Cuota fija 3,020.30 
 Subsidio articulo 114 $ 3,020.30 
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Procedimiento para calcular los pagos provisionales semestrales del 
impuesto sobre la renta de Personas Morales con integrantes 
 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Ingresos cobrados del periodo $11 000,000.00 
Menos:  

Exención de 20 salarios mínimos 
por socio  

 
6,372,900.00 

Menos:  
Gastos y compras pagados del periodo 

 
1 800,000,.00 

Igual:   
 Utilidad fiscal 2,827,100.00 
Menos:   
 Perdida de ejercicios anteriores 0.00 
Igual:   
 Utilidad gravable 2,827,100.00 
Por:   
 Tasa para 2002 (articulo 10 de la Ley del ISR y 

Articulo Segundo, fracción LXXXII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR). 

 
 

34% 
Igual:   
 Impuesto determinado 961,214.00 
Menos:   
 Reducción del impuesto (articulo 81, penúltimo 

párrafo de la Ley del ISR). 
 

50% 
Igual:   
 Impuesto reducido 480,607.00 
Menos:   
 Pagos provisionales efectuados con 

anterioridad 
0.00 

Igual:   
 

ISR mensual a pagar 
$ 480,607.00 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                                                                              72  

 

 
 
 
Procedimiento para calcular los pagos provisionales semestrales del  
impuesto sobre la renta de Personas Físicas integrantes de Personas 
Morales 
 

DATOS CANTIDAD 
 Ingresos cobrados del periodo $ 5 400,000.00 
Menos:   
 Gastos y compras pagados del periodo 3 000,000.00 
Igual:   
 Utilidad fiscal 2 400,000.00 
Menos:   
 Perdida de ejercicios anteriores 0.00 
Igual:   
 Utilidad gravable 2 400,000.00 
Menos:   
 Limite inferior 314,515.14 
Igual:   
 Excedente del limite inferior 2 085,484.90 
Por:   
 % sobre  excedente del limite inferior 35% 
Igual:   
 Impuesto marginal 729,919.71 
Mas:   
 Cuota fija 97,407.90 
Igual: 

 
 

 Impuesto sobre la renta 827,327.61 
Menos:   
 Subsidio (articulo 114 de la Ley del ISR) 18,121.80 
Igual:   
 Impuesto subsidiado 809,205.81 
Menos:   
 Reducción del impuesto (articulo 81, 

penúltimo párrafo de la LISR) 
 

50% 
Igual:   
 Impuesto determinado 404,602.90 
Menos: Pagos provisionales efectuados con 

anterioridad 
 

0.00 
Igual:   
 

ISR mensual a pagar 
 

$ 404,460.90 
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Calculo del subsidio, tabla del articulo 114 de la LISR 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Utilidad fiscal $ 2 400,000.00 
Menos:   
 Limite inferior 170,040.96 
Igual:   
 Excedente del limite inferior 2 229,959.10 
Por:   
 Porcentaje para aplicarse sobre el excedente 

del limite inferior (porcentaje de la tarifa del 
articulo 113 de la LISR) 

 
 

35% 
Igual:   
 Impuesto marginal 780,485.68 
Por:   
 Porcentaje de subsidio sobre impuesto 

marginal (porcentaje de la tabla del articulo 
114) 

 
0% 

Igual:   
 Subsidio sobre impuesto marginal 0 
Mas:   
 Cuota fija 18,121.80 
 Subsidio articulo 114 $ 18,121.80 
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Procedimiento para calcular el pago  mensual  de IVA 
 
 
 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Ingresos cobrados en el mes $ 500,000.00 
Por:   
 Tasa 0% 
Igual:   
 Impuesto trasladado del mes 0 
Menos:   
 Impuesto retenido en el periodo 0 
Menos:   
 Impuesto acreditable efectivamente pagado en 

el periodo 
30,000.00 

Menos:   
 Saldo a favor de periodos anteriores 0.00 
Igual:   
 Impuesto  a favor $ 30,000.00 
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5.2 Declaración anual 
 

Procedimiento para calcular el pago del  impuesto anual de Personas Morales 

 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Ingresos cobrados del periodo $6 000,000.00 
Menos:   
 Gastos y compras pagados del periodo 2 000,000.00 
Igual:   
 Utilidad fiscal 4 000,000.00 
Menos:   
 Perdida de ejercicios anteriores 0.00 
Igual:   
 Utilidad gravable 4 000,000.00 
Por:   
 Tasa para 2002 35% 
Igual:   
 Impuesto determinado 1 400,000.00 
Menos:   
 Reducción del impuesto (articulo 81, penúltimo 

párrafo de la Ley del ISR). 
 

50% 
Igual:   
 Impuesto reducido 700,000.00 
Menos:   
 Pagos provisionales efectuados con 

anterioridad 
600,000.00 

Igual: 
 

 

 
ISR mensual a pagar 

 
$ 100,000.00 
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Procedimiento para calcular el  impuesto sobre la renta anual de Personas 
Físicas integrantes de Personas Morales 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Ingresos cobrados del periodo $ 9 000,000.00 
Menos:   
 Gastos y compras pagados del periodo 4 000,000.00 
Igual:   
 Utilidad fiscal 5 000,000.00 
Menos:   
 Perdida de ejercicios anteriores 0.00 
Igual:   
 Utilidad gravable 5 000,000.00 
Menos:   
 Limite inferior 

Ubique la utilidad gravable en la tarifa del 
articulo 177 de la Ley del ISR y Articulo 
Segundo, fracción LXXXVIII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta 

 
 
 
 

629,030.11 

Igual:   
 Excedente del limite inferior 4 370,969.90 
Por:   
 % sobre  excedente del limite inferior 35% 
Igual:   
 Impuesto marginal 1 529,839.40 
Mas:   
 Cuota fija 194,815.74 
Igual: 

 
 

 Impuesto sobre la renta 1 724,655.10 
Menos:   
 Subsidio (articulo 114 de la Ley del ISR) 36,243.54 
Igual:   
 Impuesto subsidiado 1 688,411.60 
Menos:   
 50% de reducción del impuesto (articulo 

81, penúltimo párrafo de la LISR) 
 

844,205.80 
Igual:   
 Impuesto determinado 844,205.80 
Menos: Pagos provisionales efectuados con 

anterioridad 
 

700,000.00 
Igual:   
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ISR mensual a pagar 

$ 144,205.80 

 
Calculo del subsidio, tabla del articulo 178 de la LISR 
 
 

DATOS CANTIDAD 
 Utilidad fiscal $ 5 000,000.00 
Menos:   
 Límite inferior 340,081.75 
Igual:   
 Excedente del límite inferior 4 659,918.30 
Por:   
 Porcentaje para aplicarse sobre el excedente 

del limite inferior (porcentaje de la tarifa del 
artículo 177 de la LISR) 

 
 

35% 
Igual:   
 Impuesto marginal 1 630,971.40 
Por:   
 Porcentaje de subsidio sobre impuesto 

marginal (porcentaje de la tabla del artículo 
178) 

 
 

0% 
Igual:   
 Subsidio sobre impuesto marginal 0 
Mas:   
 Cuota fija 36,243,54 
   
 Subsidio articulo 178 $ 36,243.54 
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5.3 Procedimiento de salida del Régimen Simplificado vigente al 31 de 

Diciembre del 2001 

 
 
 
  CASO A CASO B 
 Saldo de la CAPAC 100.00 100.00 
Mas:    
 Saldo de pasivos 120.00 120.00 
Mas:    
 Saldo actualizado de la 

CUFIN 
80.00 80.00 

Igual:    
 Resultado 300.00 300.00 
Menos:    
 Activos Financieros 500.00 200.00 

Igual:    
 Utilidad fiscal o perdida fiscal 200.00 (100.00) 
Por:    
 Tasa de impuesto 35%  
Igual:    
 Impuesto 70  
Menos:    
 Reducción actividad agrícola 

(50%) 
  

Igual:    
 Impuesto por pagar 35  
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CASO A 

Los $35.00 ( o los $ 70.00 si es que no se tiene derecho a la reducción por no 

tratarse de contribuyentes dedicados a la agricultura, ganadería, pesca o 

selvicultura, por ejemplo, el auto transportistas) se debieron  pagar en el mes de 

febrero de 2002, o bien pudieron no pagarse siempre que se haya elegido la 

opción de invertir un monto equivalente a la utilidad sujeta al pago del impuesto 

($ 200.00) en la adquisición de activos fijos que se utilicen en la actividad del 

contribuyente, para lo cual se tiene un plazo inicial de 30 meses, mismo que se 

podrá prorrogar por otro plazo igual, previa autorización de las autoridades 

fiscales. En el caso de que no se efectuara la inversión dentro del plazo 

señalado se debe pagar el impuesto correspondiente, actualizado y con los 

recargos respectivos. 

A la fecha no se ha establecido la posibilidad de efectuar reinversiones parciales 

lo cual es probable que se establezca en un futuro, esto es, que si de los $ 200 

solo se invirtieran $ 150 únicamente se pagara impuesto con actualización y 

recargos sobre una base de $ 50. 

En los cálculos la tasa aplicada es del 35% ya que tómese en cuenta que el 

calculo debió efectuarse en enero de 2002 y en dicho año esa era la tasa de ISR 

vigente. La aclaración se hace porque en 2003 la tasa de ISR es del 34%. 

La regla 1.7., de la resolución de facilidades administrativas para el régimen 

simplificado establece que los contribuyentes dedicados a las actividades 

agrícolas, silvicolas, ganaderas o de pesca, podrán reinvertir un monto 

equivalente a la utilidad determinada en la adquisición de terrenos que utilicen 

en su actividad. Esta aclaración se hizo necesaria debido a que la fracción XVI 

de las disposiciones transitorias para 2002, antes señalada, hace referencia a la 

inversión en activos fijos y los terrenos fiscalmente no se encuentran conceptual 

izados como tales y de no haberse efectuado la aclaración se dejaría a estos 

bienes fuera, como posibilidad de inversión. 
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CASO B 

Según se comento, la perdida fiscal acumulada es objeto de amortización contra 

las utilidades fiscales posteriores. 
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CONCLUSIONES 

 

Primera 

El problema mas fuerte que presenta que  el Régimen Simplificado,( que es en 

el que pueden tributar los del sector primario) ; es el cambio continuo en las 

legislaciones fiscales, lo que provoca al contribuyente  el desconocimiento de 

sus obligaciones fiscales. 

 

Segunda 

El Régimen de Bases Especiales de Tributación que estuvo en vigor hasta 

1989, consistió en pagar una cuota determinada, tomando como base el total 

de unidades vendidas, según se tratara de ganaderos o agricultores y la carga 

tributaria era reducida, por tratarse de esta actividad.  

 

Tercera 

En 1990 entro en vigor el régimen simplificado, en el cual tributaban aquellas 

personas físicas y morales  que se dedicaran al sector primario y las empresas 

denominadas integradoras. Este impuesto grava el  al flujo de efectivo de los 

contribuyentes sobre las cantidades que se retiren de la actividad como 

utilidades; así como aquellas que no puedan restarse como, salidas, por no 

reunir los requisitos de comprobación. Para las personas morales, equivale a 

eximirlas del impuesto sobre la renta y únicamente gravar los dividendos, o 

sea, las utilidades distribuidas a los socios o integrantes de la empresa.   
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Cuarta 

 

A partir del 31 de diciembre de 2001 se publica en el Diario Oficial de la 

Federación, el nuevo régimen simplificado, es decir, nuevo por que cambia su 

estructura de tributación, quedando como esencia el nombre solamente. En 

este régimen  tributan  las personas morales, las cuales su base para 

determinar el impuesto, es la diferencia que resulta de los ingresos 

provenientes  y de las deducciones autorizadas; en lugar de las entradas y 

salidas que anteriormente usaban. Las obligaciones fiscales que tiene que 

cumplir, serán aquellas impuestas para las personas físicas; así mismo le da  

opción de tributar en el régimen intermedio si en el ejercicio anterior no hubiese 

rebasado de diez millones de pesos, disminuyéndoles con  esto la carga fiscal 

ante las autoridades. 

 

Quinta 

 

Las facilidades administrativas, que se otorgan al sector primario, son de gran 

utilidad ,  en el que disminuye la carga fiscal, dándole alternativas para cumplir 

con sus obligaciones fiscales ante las autoridades respectivas; es así en el 

caso  de presentación de los pagos provisionales le da la facilidad de 

realizarlos de manera semestral,  si también en darle la facilidad de 

comprobación de deducciones autorizadas; comprobación conjunta, como es el 

caso de personas morales que tienen integrantes y que la persona cumple por 

todos sus integrantes. 
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Sexta 

 

Los contribuyentes que obtengan ingresos por actividades ganaderas, 

agrícolas o silvícolas, consideraran como total de su activo del ejercicio, el 

valor catastral de sus terrenos que sirva de base para calcular el impuesto 

predial. El pago del  impuesto al activo, será por los bienes que se utilicen para 

la realización de las actividades. Se podrá disminuir el importe de las deudas, 

en relación al valor de los bienes , excepto las contratadas con el Sistema 

Financiero. 

 

Séptima 

 

Se determinara el impuesto al valor agregado para este régimen, con  el 

esquema de flujo de efectivo; el cual consiste en calcular el impuesto 

considerando el impuesto al valor agregado que efectivamente se cobre a los 

clientes, y restar o acreditar el impuesto al valor agregado que efectivamente 

se pague a los proveedores. 

En cuanto al momento de compensar, se realizara mensualmente solamente el 

sector primario tiene esta facilidad; y la devolución se efectuara de acuerdo a 

procedimiento  
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RECOMENDACIONES 

 

Primera 

Al analizar los distintos regímenes fiscales, en que pueden tributar el sector 

primario; en todos ellos tiene la obligación de presentar declaraciones 

informativas a mas tardar el día 15 de febrero de cada año ante al 

Administración Local de Asistencia al Contribuyente, por los trabajadores que 

tienen sus servicios, como son: pagos, retenciones por sueldos y salarios y 

crédito al salario. Esta información requerida por la  autoridad, considero que 

es una carga fiscal que tiene el contribuyente, debido a que estos por lo regular 

contratan  trabajadores eventuales que tienen una constante rotación por el 

tipo de actividad que realizan, es decir, la agricultura, ganadería y pesca, por lo 

anterior se recomienda modificar la fracción X del articulo 86, que establece lo 

siguientes: 

Las declaraciones a que se refiere este articulo, así como las mencionadas en 

los artículos 118, fracción V y 143, ultimo párrafo, de esta Ley, deberán 

presentarse a través de medios electrónicos en la dirección de correo 

electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración Tributaria, 

mediante disposiciones de carácter general. 

Presentar, ante las oficinas autorizadas a mas tardar el 15 de febrero de cada 

año, declaración proporcionando información sobre las personas a las que les 

haya entregado cantidades en efectivo por concepto del crédito al salario en el  

año de calendario anterior, conforme a las reglas generales que al efecto 

expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                                              86  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

----------------------------------------------------- FUENTES DE CONSULTA 



                                                                                                                                                                              87  

 

FUENTES DE CONSULTA 

 

 Luna Guerra Antonio “Actividades Agropecuarias” Ediciones fiscales 

ISEF. Segunda edición, México 2002. 

 Lechuga Santillán Efraín, “Multi agenda fiscal 2003” Ediciones  ISEF. 

Décimo segunda edición, México 2003. 

 Perera Sabido David, “Empresas Integradoras 2002”. Ediciones fiscales 

ISEF. Primera edición, México 2002. 

 Reyes Altamirano Rigoberto, “Diccionario de Términos Fiscales”. 

Editorial Taxxx editores unidos, México. 

 

 

 

FUENTES DE CONSULTA ELECTRÓNICAS 

 Autonorma sun, programa interno de la SHCP. 

 Normatividad, programa interno del SAT 

 

 


